
25358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas 
Elécrticas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públioa, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/MC 802/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. desde E. T. 701, «Estartit»
Final de la misma: E. T. 10, «Vila» (ambas existentes).
.Término municipal a que afecta: Yic.
Tensión de servicio: 25.000 V.
Longitud en kilómetros: 0,304, subterráneos.
Conductor: Aluminio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la intalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de lo misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decrete 2619/19C6.

Barcelona, 26 de julio de 1970.—El D'leegado provincial.— 
11.092-C.

25359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 
talacione.s eléctricas que se citan (referencia: 
A. 2:891 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Si A.», con 
domicilió en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionarlo el establecimiento de las Instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. y derivación a E. T. 
542, «Batalla», en término municipal de Plans del Sío.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 198 de línea Tarroja- 
Agramunt (A. 3.069 R. L ).

Final do la línea: E. T. número 542, «Batalla».
- Término municipal afectado: Plans del Sío.

Cruzamientos: C. T N. E.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Número 542, «Batalla».
Emplazamiento: En zona rural junto a Granja Batalla, en 

término municipal do Plans del Sío.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1900

El plazo para le terminación de la instalación ■ reseñada es 
de un año, a partir de la fecha do la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en e. capítulo IV del citado Decre
to 2017/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la

inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—11.081-C.

25360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia.- 
A. 4.149 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobré autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1900, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica con 
línea y E. T. 480, en Aspa.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 05 de la línea a E. T. 22, 
«Aspa» (A. 974 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 480, «Invernón».
Término municipal afectado: Aspa.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Aspa: Terrenos comunales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,370.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,50 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. número 480, «Invernón»
Emplazamiento: Cooperativa del Campo, término municipal 

de Aspa.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

^,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autqrlza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1008.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se. comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mias Navés.—11.084-C.

25361 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia• 

A. 4.131 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites « reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1900, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial, a propuesta do la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. de la línea 
a 25 KV. y E. T. 240, «Acagcba». en términQ municipal de 
Talarn.



Linea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 126, «Campamento Militar. 
(A. 167 b R. L. T.).

Final de la línea: E. T. número 249, «Acageba».
Términos municipales afectados: Talara y Tremp.
Cruzamientos: Ayuntamiento -de Talara. Ayuntamiento de 

Tremp: Camino a Gurp
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,283.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de aluminio. Linea subterránea.

Estación transformadora

E. T. número 249, «Acageba».
Emplazamiento: En Campamento Militar, en término muni

cipal de Talara.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
do 1966.

El plazc para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Naves.—11.087-C.

25362 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia; 
A. 2.736 R- L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1066, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionarlo el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son;

Ampliación de la red de A. T. con derivación a P. T. 503, 
«Depuradora», en término municipal de Grañanella, para su
ministro al Ayuntamiento de Curullada.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea E. M. 
«Cervera» S. E. «Tárrega».

Final de la línea: P. T. número 503, «Depuradora».
Términos municipales afectados: Ayuntamiento de Graña

nella y Cervera.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Grañanella: Camino a Cer

vera.
Tensión: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,79.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,0 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 503, «Depuradora».
Emplazamiento: En término municipal de Grañanella.
Tipo: Sobre castillete metálico, un transformador d e 

100 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado Decre
to 2017/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—11.080-C.

25363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia; 
A. 3.141 R. L. T./M. 77).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1906, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Cambio de tensión de 11 KV. a 25 KV. de línea y E. T. 
■Tarroja».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea a E. T. número 3 «Santa Clara» 
(A. 3.140 R. L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 4, «Tarroja».
Término municipal afectado: Tárrega.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,005
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 10 mi

límetros cuadrados de cobre.

Estación transformadora

E. T. número 4, «Tarroja».
Emplazamiento: En término municipal de Tárrega.
Tipo: Interior, un transformador de 800 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
rio pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2017/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de Julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—11.088-C.

25364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 4.147 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición do «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1906, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2010/1986, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuello:

Autorizar ni peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo- objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. 
con línea a E. T. número 583, «Serra*.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 39 de E. T. 365 «Mora» 
(A. 1.599 R. L. T.).


